REQUISITOS QUE DEBE DE ACREDITAR EL POSTOR 

11.2 Experiencia del proveedor:
Contar con una experiencia de mínimo 02 servicios relacionados al servicio de mantenimiento correctivo de ambiente o similares:
- Mantenimiento de techo
- Instalación de falso techo
- Mantenimiento correctivo de tabiquería
- Instalación de tabiquería
- Mantenimiento de tabiquería de drywoll
- Remodelación o refacción de tabiquería
- Trabajos de carpintería
- Construcción de módulos de oficinas
- Acondicionamiento de ambientes u oficinas u auditorio
Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación.
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NOTA: Las declaraciones juradas, formatos, formularios que conforman la oferta o cualquier otro documento presentado deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). NO SE ACEPTA INSERTAR LA IMAGEN DE UNA FIRMA.

